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AYUDAS AL ESTUDIO 2009 
           
          Ya ha salido publicada la ORDEN 2226/2010, de 23 de abril, 
por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan 
ayudas individuales para cursar estudios de enseñanzas de 
régimen especial, para la matriculación en centros de enseñanzas 
universitarias y no universitarias y para la realización de 
actividades de formación, destinadas al personal funcionario 
docente, Inspectores de Educación, Inspectores al Servicio de 
la Administración Educativa, Profesores de Religión y 
Asesores Lingüísticos al Servicio de la Administración Educativa 
de la Comunidad de Madrid.  
 
Tipos de ayuda 
— Tipo A: Ayudas para cursar estudios de enseñanzas de régimen 
especial: Enseñanzas Artísticas, Enseñanza de Idiomas y 
Enseñanzas Deportivas. 
— Tipo B: Ayudas para cursar estudios universitarios y no 
universitarios. 
— Tipo C: Ayudas para la realización de cursos y actividades de 
formación. 
          En ningún caso se podrá solicitar más de una ayuda a través 
de la correspondiente convocatoria. 
 
La cuantía máxima de las ayudas  será de 3.000 euros. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será del 1 al 30 de junio 
de 2010. 
 
Solicitud: Podéis encontrar las bases y la solicitud en 
http://www.usitep.es. 
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